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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

Calarcá, veinticinco (25) de julio del dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a la solicitud realizada dentro del proceso de Declaración de Existencia de Unión 
Marital de Hecho y su Consecuente Sociedad Patrimonial de Hecho promovido por Luz Argenis 
Largo Torres contra Orlando Caipe Betancourt, sobre expedir oficio a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Roldanillo (V.), para levantar medida cautelar sobre bien inmueble y comoquiera que dicha 
orden ya se había impartido se accede a su reiteración.  
 
Por Secretaría procédase de conformidad.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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